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ANEXO D

A efectos del artículo 26, párrafo 5, del Estatuto de los Trabajadores 
se adjunta la siguiente relación de remuneración anual por escalas

Escala
Total anual

Pesetas

i 1.450.200
2 1.505.910
3 1.580.115
4 1.654.335
5 1.728.570
6 1.802.730
7 1.876.935
8 1.969.590
9 2.062.440

10 2.155.110
11 2.266.440
12 2.377.770
13 2.507.700
14 2.643.840
15 2.767.380
16 2.915.850
17 3.064.200
18 3.212.610
19 3.360.990

Las horas trabajadas en cómputo anual ascienden a 1.872.

21580 RESOLUCION de 15 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica­
ción del Convenio Colectivo para la «Compañía 
Roca-Radiadores, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía Roca- 
Radiadores, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha S de 
marzo de 1986, de una parte, por miembros del Comité de Empresa 
de la referida razón social en representación de los traajadores, y de 
otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la 
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 
notiñcación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de julio de 1986.—El Director general, Carlos 
Navarro López.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
21581 REAL DECRETO 1676/1986, de 1 de agosto, por el 

que se aprueba el Plan general de transformación de la 
zona regable de la segunda parte del canal de Los 
Monegros (Zaragoza-Huesca).

El 7 de enero de 1915 se promulgó la Ley de Riegos del Alto 
Aragón, que pretendía la transformación en regadío de amplias 
zonas del Sobrarbe, Los Monegros y Somontano, de las provincias 
de Huesca y Zaragoza, mediante la construcción de la infraestruc­
tura hidráulica necesaria.

La zona regable por el canal de Los Monegros se encuentra 
terminada en sus tres primeras fases, que corresponden a los 
tramos, 1.°, 2.° y 3.° de dicho canal. Las obras de construcción del 
4.° tramo, que termina en el túnel de la sierra de Alcubierre, así 
como el acondicionamiento de dicho túnel, se hallan en estado muy 
avanzado y se prevé que en el año 1986 el agua llegará al otro lado 
de la sierra de Alcubierre.

Por todo ello, se considera que debían iniciarse las acciones 
propias encaminadas a la transformación en regadío de los terrenos 
dominados por dicho canal al sur de la mencionada sierra.

Por todo lo anterior, por Real Decreto 37/1985, de 9 de enero, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 10, de 11 de 
enero,- se declaró de interés nacional la transformación en regadío 
de la zona regable de la segunda parte del canal de Los Monegros 
(Zaragoza-Huesca).

De acuerdo con el artículo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario y con el Real Decreto 643/1985, de 2 de abril, sobre 
valoración definitiva y ampliación de funciones traspasadas de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en materia de reforma y desarrollo agrario, el IRYDA y la 
Comunidad Autónoma de Aragón han redactado el presente Plan 
general de transformación de la zona regable de la segunda parte del 
canal de Los Monegros (Zaragoza-Huesca).

En su virtud, con el informe favorable y la participación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros en su reunión del día 1 de agosto de 1986,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Aprobación del Plan y directrices generales del mismo
Artículo l.° Queda aprobado el plan general de transformación
’a zona regable de la segunda parte del canal de Los Monegros,

en las provincias de Huesca y Zaragoza, declarada de interés 
nacional por Real Decreto 37/1985, de 9 de enero. Dicho plan se 
desarrollará con sujeción a las directrices que se establecen en los 
artículos siguientes:

Delimitación de la zona y división en sectores

Art. 2.° La zona regable, a la que se refiere la declaración de 
interés nacional, queda delimitada por la línea cerrada y continua 
siguiente:

La zona regable, a la que se refiere la declaración de interés 
nacional, queda delimitada por la línea cerrada y continua que 
comienza en la boca sur del túnel de la sierra de Alcubierre, en la 
línea de nivel de la cota 375 en dirección este, hasta el barranco de 
Valdecanales; sigue por este barranco hasta la acequia de Latera y 
antiguos regadíos del rio Alcanadre. Continúa por los ríos Alcana- 
dre, Cinca y Segre o por el límite de las tierras regadas con agua 
derivada de ellos, en su margen derecha, hasta el Ebro. Tiene su 
continuación por el Ebro, aguas arriba, o por el límite de las tierras 
regadas con aguas derivadas de él, en la margen izquierda, hasta 
cruzarse con la línea divisoria de los términos municipales de Pina 
de Ebro y Fuentes de Ebro, por lo que sigue en dirección norte para 
continuar por las líneas de separación de los términos municipales 
de Pina de Ebro con Osera, Pina de Ebro con Villafranca de Ebro, 
Monegrillo con Villafranca de Ebro, Farlete con Villafranca de 
Ebro y Alfajarín hasta cortar la curva de nivel de cota 375, por la 
que sigue para cerrar el perímetro en la boca de salida del túnel de 
la sierra de Alcubierre.

La superficie de la zona, así delimitada, es de 230.000 hectáreas, 
aproximadamente. No obstante, del estudio de suelos realizado por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el cálculo de 
trazado previo efectuado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo a través de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
reduce las superficies de actuación regables a 179.235,43 y 65.998 
hectáreas, respectivamente.

De las 65.998 hectáreas regables, 25.583 hectáreas pertenecen a 
la provincia de Huesca y 40.405 a la provincia de Zaragoza.

Ar. 3.° La zona regable a efectos de infraestructura hidráulica 
se divide en los siguientes sectores, de los que se describe su 
delimitación:

Sector I

Empieza en el punto de salida del túnel de Alcubierre de donde 
parte el canal de Monegros II, continúa por este canal hasta el cruce 
con la Val del Señor, por donde continúa hasta encontrarse con el 
barranco de Los Ladrones, cuya traza sigue hasta su intersección 
con el barranco de Valcuema, continuando por éste aguas arriba, 
cruzando el núcleo urbano de Peñalba, hasta encontrarse con el 
barranco de Agüamol por el que sigue hasta su cruce con el canal 
de Sástago; sigue por el canal de Sástago aguas arriba hasta el túnel 
de Alcubierre que es el punto de partida.

La superficie así delimitada son 4.362 hectáreas, de las que se 
consideran regables 1.660 hectáreas.

Sector II

Empieza en el punto de intersección del canal de Sástago con el 
barranco de Aguamol, siguiendo por éste cruza el núcleo urbano de 
Peñalba hasta enlazar con el barranco de La Almolda, contiguo a 
la carretera N-II a la altura del punto kilométrico 400,5; sigue por 
este barranco aguas arriba hasta la altura del punto kilométrico 398 
y continúa hasta enlazar con la Val de la Rateta por la que sigue 
hasta el canal de Sástago y por éste aguas arriba hasta el punto de 
partida.

La superficie así delimitada son 5.197 hectáreas, de las que se 
consideran regables 2.252 hectáreas.

Sector III. 1

Parte de la intersección del barranco de Valdeseñor con el canal 
de Monegros, sigue por éste aguas abajo hasta su encuentro con el 
barranco de Valdepalao, siguiendo por éste aguas abajo hasta su 
desembocadura en el barranco de los Pozos, siguiendo por éste 
aguas arriba hasta su cruce con la N-II a la altura del punto 
kilométrico 411,5, continúa por ésta en dirección Zaragoza hasta el 
cruce por el barranco de Val de Ladrones en el punto kilométrico 
403,3, siguiendo por éste aguas arriba hasta su encuentro con 
Valdeseñor, por el que sigue hasta el punto de origen.

La superficie así delimitada es de 2.508 hectáreas, de las que se 
consideran regables 1.708 hectáreas.

Sector 111.2

Parte del punto kilométrico 403,3 de la carretera N-II; continúa 
por ésta en dirección Barcelona hasta su encuentro con el barranco


